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PROCESO DE ADOPCIÓN DE H2020

La adopción de un Programa Marco de Investigación Europeo es el resultado de un largo 
y complejo proceso de toma de decisiones entre la Comisión Europea, el Parlamento Eu-
ropeo y los Estados Miembros reunidos en el Consejo de Ministros (ver figura adjunta).

En resumen, el proceso consiste en: la Comisión realiza una propuesta (para Horizonte 2020 la 
propuesta, el Libro verde* para un marco común estratégico de financiación de investigación e 
innovación en la UE, fue publicada en febrero de 2011), la cual es posteriormente debatida y modi-
ficada por los agentes implicados así como por el Parlamento Europeo y el Consejo de Ministros.

El Programa Marco está organizado en diferentes partes: los Programas Específicos, las nor-
mas Reguladoras, las Reglas de participación y el Presupuesto, todos ellos debiendo ser apro-
bados y adoptados por el Consejo y el Parlamento Europeo. Este proceso implica numerosas 
idas y venidas entre estas dos instituciones, además de las aportaciones de diferentes actores 
institucionales (organismos de investigación, universidades, industrias, organizaciones de la 
sociedad civil, y los distintos servicios de la Comisión Europea). La Comisión mantiene una 
gran influencia durante todo el proceso, hasta la votación final. 

A lo largo de todo el Programa Marco, hasta 2020, la Comisión publicará programas de trabajo 
bi-anuales con convocatorias para presentación de propuestas dentro de diferentes áreas temáticas. 

* Los Libros Verdes son documentos publicados por la Comisión Europea cuyo objetivo es 
estimular una reflexión a nivel europeo sobre un tema concreto. Los Libros Verdes invitan a 
las partes interesadas (organismos y particulares) a participar en un proceso de consulta y 
debate sobre las propuestas que presentan, y pueden dar origen a desarrollos legislativos 
que se reflejan en Libros Blancos.

Cronograma del proceso de adopción de Horizonte 2020  

 

 

 

Nov 11: La Comisión 
publica la propuesta 
para H2020 (1) 

Los Representantes 
de Estado acuerdan el 
presupuesto para el 
MFP (2) 

El Parlamento rechaza 
la resolución de 
febrero 

Fin de la Presidencia de Irlanda 
Comienzo Presidencia de Lituania 

El Comité de Industria e Investigación del 
Parlamento Europeo (ITRE) finaliza sus discusiones 
y el trabajo preparatorio listo para la adopción por 
el Consejo y el Parlamento en otoño de 2013 

Borrador de los Programas de Trabajo 

3 de diciembre 
2013: Adopción por 
el Consejo Europeo 
(3) 

Eventos nacionales de lanzamiento H2020  

Arranque oficial 
del Programa 

2013 

26/06/2013 – Se alcanza un acuerdo para Horizonte 2020, que incluye, entre otras,  las siguientes 
novedades: 
  
Costes fijos reembolsables: reembolso del 100% de los costes directos para actividades de investigación 
e innovación y de coordinación y apoyo. Reembolso del 70% para “Acciones de Innovación” 
(anteriormente llamadas actividades “close-to-market”),  y  tarifa fija del 25% para costes indirectos.  

 
Reducción del tiempo para la firma del acuerdo de subvención 
 

12 nov 2013: 
Instituciones de la UE alcanzan un 
acuerdo político sobre el 
presupuesto general de la UE para 
2014, el cual debería asegurar el 
inicio de H2020 tal como se planeó. 

19 nov 2013: MFP aprobado 
por el Parlamento Europeo 
(3) 

Publicación de las primeras 
convocatorias para 
propuestas 
11 diciembre 2013 

(1) Documentos oficiales  definitivos  disponibles en: http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/funding/reference_docs.html 
(2) MFP: Marco Financiero Plurianual, que fija el presupuesto general para Europa 2020. El MFP es acordado antes de la adopción del programa marco de 

investigación e innovación Horizonte 2020 
(3) Parte del “Procedimiento legislativo ordinario” (anteriormente conocido como “codecisión") 
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